
B4. MÓDULO: PROCESOS DE VENTA  
  

1. IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL.  
 
Nombre del módulo: PROCESOS DE VENTA 
Código numérico del módulo: 1232  
Profesor responsable del módulo: NAZARET CANO PALOMINO 
Curso en que se impartirá el módulo profesional: 1er CURSO DEL CICLO 
FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN ACTIVIDADES COMERCIALES  
Horas anuales: 170 HORAS  
Horas semanales: 5 HORAS  

 
 
 
11. SISTEMA DE CALIFICACIÓN (APARTADO EXPUESTO EN 

www.iescondestable.es)  
 
La evaluación será continua e integradora en cuanto que estará inmersa en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado. La aplicación del proceso de 
evaluación continua a los alumnos requiere la asistencia regular a las clases y 
actividades programadas para el módulo profesional.  
 
En la siguiente tabla se presentan los criterios de evaluación (CCEE) de cada 
resultado de aprendizaje (RRAA) y los respectivos instrumentos 
empleados:  
  
 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RRAA)  
(Criterios de evaluación - CCEE)  

Instrumento de 
evaluación  

% Nota 
final  

  
UT  

1. Identifica el proceso de decisión de compra del 
consumidor y/o usuario, analizando los factores que 
inciden en el mismo y las tipologías de clientes. 
  

15% 

UT  

a) Se han identificado los tipos de consumidores, 
diferenciando el consumidor final o particular y el 
industrial u organizacional. 

Prueba 
Objetiva/ 

  
Trabajo/ 

  
Observación 

directa/ 
  

Ejercicios  
Prácticas  

1 

b) Se ha definido el contenido y los aspectos que 
comprende el estudio del comportamiento del 
consumidor y/o usuario. 

1  

c) Se han definido y clasificado las necesidades 
del consumidor, teniendo en cuenta el orden 
jerárquico que se establece a la hora de 
satisfacerlas. 

1  

http://www.iescondestable.es/


d) Se han clasificado las compras, atendiendo al 
comportamiento racional o impulsivo del 
consumidor y/o usuario. 

  
1  

e) Se han identificado las fases del proceso de 
compra del consumidor final, analizando los 
factores que determinan su complejidad y 
duración. 

1  

f) Se han analizado los determinantes internos y 
externos que influyen en el proceso de decisión 
de compra de los consumidores y/o usuarios. 

1 

g) Se han identificado las fases del proceso de 
compra del consumidor industrial, comparando el 
proceso con el del consumidor final. 

1 

h) Se han caracterizado las tipologías de clientes, 
atendiendo a su comportamiento de compra, su 
personalidad y sus motivaciones de compra.  

1 

2. Define las funciones, conocimientos y perfil de los 
vendedores, analizando las necesidades de formación, 
motivación y remuneración del equipo de ventas.  

15%  UT  

a) Se han establecido las funciones y 
responsabilidades de los vendedores en la venta 
personal.  

 
Prueba 

Objetiva/  
 

Trabajo/ 
  

Observación 
directa / 

 
Ejercicios  
Prácticos  

 
*Proyecto 

intermodular 
  

  

3 

b) Se han clasificado los vendedores en función de 
las características de la empresa en la que prestan 
servicios, el tipo de venta que realizan y la 
naturaleza del producto. * 

3 

c) Se ha definido el perfil del vendedor 
profesional, analizando las cualidades personales, 
habilidades profesionales y conocimientos que 
debe tener un buen vendedor. * 

3 

d) Se han descrito distintos puestos de trabajo de 
ventas y el perfil de los vendedores más 
adecuados para los mismos.  

3 

e) Se han determinado las necesidades de 
formación, perfeccionamiento y reciclaje del 
equipo de vendedores. * 

3 

f) Se ha definido el contenido del programa de 
formación y perfeccionamiento de los vendedores.  

3 

g) Se ha valorado la importancia de la motivación 
de los vendedores analizando los principales 
factores motivadores. * 

3 

h) Se han identificado los sistemas de retribución 
de los vendedores más habituales. * 

3 

 10%  UT  



3. Organiza el proceso de venta, definiendo las líneas de 
actuación del vendedor, de acuerdo con los objetivos 
fijados en el plan de ventas. 
  

a) Se han identificado las funciones del 
departamento de ventas de una empresa y las 
responsabilidades del director de ventas.  

Prueba 
Objetiva/ 

  
Trabajo/ 

  
Observación 

directa/ 
  

Ejercicios  
Prácticos  

 
*Proyecto 

intermodular 
  

  

4 

b) Se han diferenciado las formas de organización 
del departamento de ventas por zonas 
geográficas, por productos y por clientes, entre 
otras.  

4 

c) Se ha calculado el número de vendedores que 
se requieren para cumplir los objetivos del plan de 
ventas de la empresa.  

4 

d) Se ha elaborado el programa de ventas del 
vendedor, definiendo sus propios objetivos y el 
plan de actuación, en función de los objetivos 
establecidos en el plan de ventas de la empresa.  

4 

e) Se ha elaborado el argumentario de ventas, 
incluyendo los puntos fuertes y débiles del 
producto, resaltando sus ventajas respecto a los 
de la competencia y presentando soluciones a los 
problemas del cliente. * 

4 

f) Se han aplicado técnicas de prospección de 
clientes, atendiendo a las características del 
producto/servicio ofertado.  

4 

g) Se ha determinado el número de visitas 
comerciales que se van a realizar a los clientes 
reales y potenciales y el tiempo de duración de las 
visitas. 

4 

h) Se han planificado las visitas a clientes, 
aplicando las rutas de ventas que permiten 
optimizar los tiempos del vendedor y reducir los 
costes. 

4 

4. Desarrolla entrevistas con supuestos clientes, 
utilizando técnicas de venta, negociación y cierre 
adecuadas, dentro de los límites de actuación 
establecidos por la empresa. 

15%  UT  

a) Se ha preparado la documentación necesaria 
para realizar una visita comercial, consultando la 
información de cada cliente en la herramienta de 
gestión de relaciones con clientes (CRM).  

Prueba 
Objetiva/ 

  
Trabajo/ 

  
Observación 

directa/ 
  

Ejercicios  

  

2  

b) Se ha concertado y preparado la entrevista de 
ventas, adaptando el argumentario a las 
características, necesidades y potencial de 
compra de cada cliente, de acuerdo con los 
objetivos fijados.   

2  



c) Se ha preparado el material de apoyo y la 
documentación necesaria.  

Prácticas  
 

*Proyecto 
intermodular 

  

2  

d) Se ha realizado la presentación y demostración 
del producto, utilizando técnicas de venta 
adecuadas para persuadir al cliente.  

2  

e) Se han previsto las posibles objeciones del 
cliente y se han definido las técnicas y los 
argumentos adecuados para la refutación de las 
mismas. * 

2 

f) Se han utilizado técnicas de comunicación 
verbal y no verbal en situaciones de venta y 
relación con el cliente 

2 

5. Formaliza los contratos de compraventa y otros 
contratos afines, analizando las cláusulas más habituales 
de acuerdo con la normativa vigente.  

15%  UT  

a) Se ha interpretado la normativa que regula los 
contratos de compraventa.  

  
Prueba 

Objetiva/ 
  

Trabajo/ 
  

Observación 
directa/ 

  
Ejercicios  
Prácticas  

  

 

5 

b) Se ha caracterizado el contrato de 
compraventa, los elementos que intervienen y los 
derechos y obligaciones de las partes, analizando 
su estructura y las cláusulas habituales que se 
incluyen en el mismo.  

5 

c) Se ha cumplimentado el contrato de 
compraventa en el que se recogen los acuerdos 
entre vendedor y comprador, utilizando un 
procesador de textos.  

5 

d) Se ha interpretado la normativa que regula el 
contrato de compraventa a plazos y los requisitos 
que se exigen para su formalización.  

5 

e) Se ha caracterizado el contrato de ventas en 
consignación analizando los casos en que procede 
su formalización.  

5 

f) Se ha caracterizado el contrato de suministro, 
analizando los supuestos en los que se requiere 
para el abastecimiento de materiales y servicios.  

5 

g) Se han analizado los contratos de leasing y 
renting como alternativas de adquisición y 
financiación del inmovilizado de la empresa. 

5 

6. Gestiona la documentación comercial y de pago/cobro 
de las operaciones de compraventa, cumplimentando los 
documentos necesarios. 

15%  UT  

a) Se ha gestionado la documentación comercial 
de diferentes operaciones de venta, desde la 
recepción del pedido hasta el envío y recepción 
por parte del cliente. 

 
 
 

  

6 



b) Se ha establecido el modo de formalizar el 
pedido por parte del cliente, en ventas a distancia 
(por catálogo, televenta, teléfono móvil e 
Internet, entre otros). 

Prueba 
Objetiva/ 

  
Trabajo/ 

  
Observación 

directa/ 
  

Ejercicios  
Prácticas  

  

6 

c) Se han identificado las distintas formas de 
pago, analizando el procedimiento y la 
documentación necesaria en cada caso. 

6 

d) Se han diferenciado los medios de pago al 
contado de los aplazados. 

6 

e) Se han comparado los medios y formas de 
pago, analizando las ventajas y desventajas en 
términos de coste, seguridad y facilidad de uso. 

6 

f) Se ha cumplimentado la documentación 
correspondiente a los diferentes medios de pago. 

6 

g) Se han cumplimentado cheques, letras de 
cambio, pagarés y demás documentación 
correspondiente a los diferentes medios de pago. 

6 

h) Se ha identificado la documentación 
correspondiente a las operaciones de endoso, 
aval y gestión de cobro de medios de pago. 

6 

 

7.Determina los precios y el importe de las operaciones, 
aplicando el cálculo comercial en los procesos de venta. 

15%  UT  

a) Se ha calculado el precio de venta del producto, 
aplicando un cierto margen comercial expresado 
en forma de porcentaje del precio de coste. * 

 
 
 

Prueba 
Objetiva/ 

  
Trabajo/ 

  
Observación 

directa/ 
  

Ejercicios  
Prácticas  

 
*Proyecto 

intermodular 
  

  

7 

b) Se ha calculado el precio de venta del producto, 
aplicando un margen comercial expresado en 
forma de un porcentaje sobre el precio de venta. 

7 

c) Se ha determinado el importe total de una 
operación de venta, aplicando los descuentos y 
gastos acordados y el IVA correspondiente.  

7 

d) Se ha calculado el interés de diferentes 
operaciones, definiendo las variables que lo 
determinan y aplicando un determinado tipo de 
interés.  

7 

e) Se ha calculado el descuento de diferentes 
operaciones, aplicando un determinado tipo de 
descuento. 

7 

f) Se ha calculado el descuento y el efectivo 
resultante de una remesa de efectos. 

7 

g) Se han cumplimentado facturas de negociación 
de efectos comerciales, aplicando un determinado 
tipo de descuento y la correspondiente comisión. 

7 

 



Los contenidos de carácter práctico se trabajarán mediante actividades de 

clase y simulaciones de casos prácticos empleando la observación directa, 

actividades de clase o ejercicios prácticos como instrumentos de evaluación 

mientras que los criterios de matiz teórico se evaluarán, principalmente, 

mediante pruebas objetivas teórico-prácticas, batería de preguntas en clase o 

la realización de trabajos específicos. 

Calificación de cada resultado de aprendizaje (RRAA) 
− Cada RRAA se evaluará independientemente de los demás, obteniéndose 

una calificación numérica de 0 a 10. 

− Para que un RRAA se considere superado, el alumno deberá tener una 

calificación promedio >= 5. 

 

− Para superar el módulo el alumno debe tener aprobados todos y cada uno de 

los RRAA (nota superior a 5), si no es así en alguno de ellos, deberá recuperar 

el mismo. 

− Para calificar cada RRAA se usarán los mismos instrumentos de evaluación 

indicados anteriormente. 

− Si algún alumno/a le quedará únicamente pendiente un RRAA se tendrá en 

consideración el trabajo progresivo llevado a lo largo del curso, mediante los 

instrumentos de evaluación utilizados en el proceso de enseñanza aprendizaje 

Para conseguir los RRAA por parte de los alumnos, se realizarán una o varias 

pruebas objetivas a lo largo del/los trimestre/s, según el profesor decida, que 

permitan evaluar los CCEE de carácter teórico que así lo requieran. Para 

evaluar aquellos CCEE de carácter práctico que requieran de la entrega de 

ejercicios o trabajos, éstos deberán entregarse dentro del plazo determinado 

por el profesor pues no se recogerán entregas fuera de plazo. 

Debido a la naturaleza del módulo, y como consecuencia a la participación de 

los RRAA en distintas UT y evaluaciones, será necesario obtener una 

puntuación de 5 o más en cada UT, en evaluación con la suma del trabajo 

realizado y de esta manera se superará el módulo. 

Calificación final del módulo 
En cada sesión de evaluación se calificará el módulo con una nota entera de 1 

a 10. Esta nota se obtendrá de redondear la nota media ponderada de las 

calificaciones de los resultados de aprendizaje, conforme a la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 
 



RESULTADOS 
DE 

APRENDIZAJE  

 
%  

PESO 
1ª  

EVAL.  

 
%  

PESO  
2ªEVA
L.  

 
% 
PESO  
3ªEVAL  

 % 
PESO 
EVAL.  

ORDINARI
A  

1. Identifica el proceso de decisión de 
compra del consumidor y/o usuario, 
analizando los factores que inciden 
en el mismo y las tipologías de 
clientes.  

33,33
%  

  

  

15%  

2. Organiza el proceso de venta, 
definiendo las líneas de actuación del 
vendedor, de acuerdo con los 
objetivos fijados en el plan de ventas. 
 

33,33
%  

  

  

15%  

3. Define las funciones, 
conocimientos y perfil de los 
vendedores, analizando las 
necesidades de formación, 
motivación y remuneración del 
equipo de ventas. 
 

33,33
%  

  

  

15%  

4. Desarrolla entrevistas con 
supuestos clientes, utilizando 
técnicas de venta, negociación y 
cierre adecuadas, dentro de los 
límites de actuación establecidos por 
la empresa. 

  50%   10%  

5. Formaliza los contratos de 
compraventa y otros contratos 
afines, analizando las cláusulas más 
habituales de acuerdo con la 
normativa vigente.  

  50%    15%  

6. Gestiona la documentación 
comercial y de pago/cobro de las 
operaciones de compraventa, 
cumplimentando los documentos 
necesarios.  

    50% 15%  

7. Determina los precios y el importe 
de las operaciones, aplicando el 
cálculo comercial en los procesos de 
venta.  

    50% 15%  

  100%  100%  100%  100%  

  
 
 



Para la realización de dicha media, el alumno deberá lograr cada uno de los 

RRAA, es decir, tener una calificación media de 5 en cada uno de los RRAA. De 

lo contrario, tendrá una nota en la evaluación inferior a 5. 

*La Nueva Ley de FP (Ley Orgánica 3/2022) establece el carácter dual de la 

Formación Profesional para los Grados C y D, que se basa en la obligatoriedad 

de una fase formativa en la empresa (como mínimo el 25% de la duración total) 

a partir del curso 2024-2025. Los RRAA y CCEE que aparecen señalados con el 

término Proyecto, serán evaluados en la presentación de este, suponiendo un 

10% de la calificación del mismo 

  

Criterios de recuperación 
✓ El alumno deberá recuperar aquellos RRAA no logrados hasta el 

momento y que impliquen una calificación negativa (<5). La recuperación 

tendrá lugar al final del curso durante la evaluación ordinaria. 

✓ En las recuperaciones se emplearán los instrumentos adecuados 

para la evaluación de cada RRAA. 
 

✓ Los RRAA se evaluarán de 0 a 10, y la nueva nota será la única que 

cuente para la calificación, y por tanto, para la nota final, respetando así el 

principio de evaluación continua. 

✓ Cuando se recurra a la re-entrega de prácticas, ejercicios o trabajos 

cuya realización pueda albergar dudas de autoría y correcto aprendizaje, se 

podrá exigir al alumno que explique y justifique su solución propuesta y la 

calificación vendrá determinada por la adecuación de dicha defensa. 

✓ La recuperación o las recuperaciones de los RRAA no superados se 

realizarán antes de la 1ª sesión de evaluación ordinaria 

✓ Los alumnos que no hayan superado el módulo tras las evaluaciones 

parciales tendrán ocasión de hacerlo en primera convocatoria ordinaria del 

curso y de no superar el módulo en esta convocatoria tendrán que evaluarse 

de nuevo en la segunda convocatoria ordinaria. 

✓ Para ello se entregará un plan de recuperación individualizado en el 

que se indicará los RRAA pendientes de superar de los que se tiene que 

volver a evaluar 

Procedimiento de pérdida de evaluación continua 
La Orden de 29/07/2010, de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, 

por la que se regula la evaluación, promoción y acreditación académica del 

alumnado de formación profesional inicial del sistema educativo de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. [2010/14361] establece en su 

Artículo 4 lo siguiente: 



La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de formación profesional 

inicial del sistema educativo será continua, integradora y diferenciada según los 

distintos módulos y se realizará a lo largo de todo el proceso formativo del 

alumno. 

La evaluación continua exige el seguimiento regular del alumnado de las 

actividades programadas para los distintos módulos que integran el ciclo 

formativo. Con carácter general la asistencia será obligatoria. Una asistencia 

inferior al ochenta por ciento de las horas de duración de cada módulo 

profesional supondrá la pérdida del derecho a la evaluación continua. Las faltas 

de asistencia debidamente justificadas no serán computables. 

Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua tendrán 

derecho a la realización de una prueba objetiva. Dicha prueba tendrá como 

objeto comprobar el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje 

establecidos para cada módulo y en base a ella se realizará la calificación del 

alumno en la primera sesión de evaluación ordinaria. 

 

El alumnado que haya perdido el derecho a la evaluación continua o aun no 

habiéndolo perdido, por justificar las faltas adecuadamente, no haya asistido a 

más del ochenta por ciento de la horas de duración de cada módulo, no podrá 

realizar aquellas actividades prácticas o pruebas objetivas que, a juicio del equipo 

docente, impliquen algún tipo de riesgo para sí mismos, para el resto del grupo, 

o para las instalaciones del centro. 

El profesor tutor con el visto bueno de la Dirección del centro, comunicará, según 

modelo establecido en el Anexo I, la pérdida del derecho a la evaluación continua 

y sus consecuencias, al alumnado objeto de tal medida y, en el caso de ser menor 

de edad, a sus representantes legales, en el momento en que se produzca. 

Pruebas a realizar por la pérdida de evaluación continua: 

Prueba objetiva teórico-práctica 

Si el profesor lo cree conveniente puede además solicitar al alumno la entrega 

de ejercicios o algún trabajo específico. 

  
MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
Esta programación, por tanto, para dar respuesta a la diversidad del alumnado 

y a las consiguientes necesidades educativas, contará con las siguientes 

finalidades básicas: 

Atención a la diversidad de ritmos, aptitudes, intereses, expectativas y 

motivaciones del alumnado. Para dar respuesta a los distintos ritmos de 

aprendizaje, aptitudes, intereses, expectativas y motivaciones del alumnado al 



que hemos hecho referencia anteriormente y con los que me encontraré 

inevitablemente en todos los cursos, estableceré dos tipos de actividades 

concretas, unas serán de refuerzo y otras de ampliación, en concreto: 

Si se aprecia la existencia de alumnos/as con un ritmo más acelerado de 

aprendizaje, se les propondrá actividades de ampliación, que generalmente 

consistirán en la realización de alguna investigación referente a los contenidos 

que se estén trabajando para motivarles y que se impliquen en su proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

Si se aprecia alumnos/as con posibles dificultades de aprendizaje (ritmo más 

lento), se les propondrá la realización de actividades de refuerzo, que los 

introduzca en los contenidos de la materia y les ayude a seguir el ritmo de la 

clase con menor dificultad. 

 

Atención a alumnos/as con necesidades específicas de apoyo educativo. Se 

centrarán en la realización de adaptaciones curriculares no significativas y de 

acceso. Consideraremos fundamental en el caso de tener alumnos/as con estas 

características el asesoramiento y la supervisión que se realice desde el 

departamento de orientación del centro. 

Se tendrán en cuenta las necesidades de los alumnos ACNEAES y ACNEES, a la 

hora del desarrollo y la implementación de la programación del módulo formativo. 

Cualquier actuación será coordinada por el Departamento de Orientación. 

El carácter abierto y flexible del currículo tiene por objeto atender a la diversidad 

del alumnado, teniendo en cuenta también lo establecido en el Decreto de 

Inclusión 85/2018 de la JCCM. 
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